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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez el presente asunto para que se sirva 
proveer.  
Santiago de Cali, 17 de octubre de 2023. 
La secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2777 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

REFERENCIA:       RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL –  

                                (MENOR CUANTÍA) 

DEMANDANTE:  ORLANDO CUERO PERLAZA 

                                ANA NELLY GRUESO CAMPAZ 

DEMANDADO:    SEBASTIÁN GONZÁLEZ ZARTA 

                               VANESSA ZOTO PÉREZ 

                                HDI SEGUROS S.A. 

RADICACIÓN:      760014003007202200629-00 

 

Revisadas las actuaciones, prontamente el Despacho advierte que existe mérito para adicionar el 

Interlocutorio No. 2692 del 05 de octubre de 2023, en el sentido de decretar de oficio el interrogatorio 

de parte de la parte demandante y demandada, en aras de garantizar el derecho de defensa y 

contradicción de ambos extremos procesales. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADICIONAR el ordinal 2° del Interlocutorio No. 2692 del 05 de octubre de 2023, en 

los siguientes términos, quedando así: 

 

“(…) SEGUNDO: DECRETAR como pruebas las siguientes: 

 

PRUEBAS DE OFICIO: 

 

• INTERROGATORIO DE PARTE: el Juzgado de oficio decreta el interrogatorio al demandante 

y demandados, a fin de que absuelvan el interrogatorio que le será́ formulado por el Despacho 

(…)”. 

 

SEGUNDO: El presente auto hace parte integral del Interlocutorio No. 2692 del 05 de octubre de 

2023 (archivo 026 expediente electrónico). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 19 DE OCTUBRE DEL2023 
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